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Resumen 

El artículo fue desarrollado bajo el fundamente de  analizar cómo afectan las 

consecuencias del monopolio legislativo en la creación de leyes y su costo 

económico, Perú 2024, para ello se recurrió a una metodología de tipo 

aplicado, y por el modo de acopio de datos se aplico el enfoque mixto, bajo 

el diseño no experimental, explicativo, en concordancia a la población se 

tuvo un universo de 100.000 abogados, bajo un muestreo empleando una 

formula que dio como resultado 383 abogados, para recolectar datos se 

requirió de la encuesta identificada como técnica, y el cuestionario que 

constituye como instrumento, el resultado al cual se llego es que la regresión 

dio a conocer que se generan efecto por el monopolio legislativo en un 67.3% 

en el costo económico, mientras que el 3.7% es dado por otros factores. 

Entonces se concluye que las razones de la monopolización legislativa 

tienden a generar costo económico significativo, tanto directa e 

indirectamente, al causar afectación en le efectividad para asignar recursos, 

inversiones, confianza, en el sistema e incremento económico, del mismo 

modo se tuvo que las consecuencias del monopolio legislativo en la creación 

de leyes tienden a afectar de modo significativo su costo económico, Perú 

2024 

Abstract 

 

The study aimed to analyze how the consequences of the legislative 

monopoly affect the creation of laws and their economic cost, Peru 2024, 

methodologically it was of an applied type, in terms of the quantitative 

approach, the non-experimental design was used, descriptive-causal level, 

the population was made up of 100,000 lawyers, the sampling was 

probabilistic, so it was 383 lawyers, the technique used was the survey and 

to collect the information the questionnaire was used, in terms of the 

qualitative approach, the non-experimental design was used, descriptive-

analytical level, the population was made up of 5 lawyers, the sampling was 

non-probabilistic, intentional sample, so it was 5 lawyers, the technique used 
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was the interview and to collect the information the interview guide was used, 

after having obtained the results it was concluded that the consequences of 

the legislative monopoly in the creation of laws significantly affect their 

economic cost, Peru 2024, in addition to the linear regression indicates that 

if consequences are being generated by The legislative monopoly accounts 

for 67.3% of its economic cost, and the remaining 32.7% is generated by 

another factor. For this reason, legislative monopolization generates 

significant economic costs, both direct and indirect, by affecting the 

efficiency of resource allocation, investment, confidence in the system, and 

economic growth. 

Palabras Clave: Costo económico, leyes, monopolio legislativo. 

 

Keywords: Economic cost, laws, legislative monopoly 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

El monopolio legislativo en la creación de leyes representa un fenómeno de gran trascendencia 

en el sistema democrático, pues concentra en un único órgano la potestad de legislar, lo que 

puede generar consecuencias económicas y sociales significativas. En el Perú, el Congreso de 

la República posee la exclusividad en la producción normativa, conforme al artículo 102 de la 

Constitución, lo que configura un ejercicio monopólico de la función legislativa (Estado 

peruano, 2024). 

En la teoría económica, se entiende por monopolio la situación en la que un solo productor 

controla la oferta de un bien o servicio, lo cual incrementa costos y reduce la calidad (Lopez et 

al., 2023). Trasladado al campo jurídico, este fenómeno implica que las leyes, como productos 

del Congreso, puedan carecer de eficiencia, claridad y representatividad, afectando a los 

ciudadanos que actúan como consumidores del mercado legal (Calle, 2021). 

Diversos autores advierten que la calidad de las leyes es determinante para garantizar justicia, 

equidad y desarrollo. Según Loayza (2022), en el Perú muchas normas son ambiguas, 

incoherentes o contradictorias, lo cual tiende a generar confusiones al aplicarse. De igual modo, 

Castillo (2024) señala que la ausencia de procesos rigurosos de revisiones técnicas ocasiona 

leyes poco efectivas, lo que debilita la confianza ciudadana en el sistema legal. 

Asimismo, la falta de competencia legislativa limita la diversidad normativa y puede derivar 

en disposiciones que no reflejan las necesidades sociales (Blanco, 2021). A ello se suma la 

desigualdad normativa, que favorece intereses particulares y genera leyes que no siempre 

responden a la realidad social (San Agustín, 2022). La concentración de poder en grupos 

reducidos también distorsiona la función legislativa, debilitando la institucionalidad y el 

control democrático (Estado peruano, 2024). Finalmente, la baja calidad normativa, expresada 

en disposiciones poco claras, imprecisas o contradictorias, incrementa los costos económicos 

y afecta la seguridad jurídica (Vargas, 2021). 

En este marco, la investigación se orienta a analizar los efectos del monopolio legislativo en la 

creación de leyes y su costo económico en el Perú durante 2024, a partir de variables como la 

falta de competencia legislativa, la desigualdad normativa, la concentración de poder y la baja 

calidad normativa. De esta manera, el fin es de contribuir a los debates académicos acerca de 
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la necesidad de fortalecer la calidad del proceso legislativo y reducir los costos derivados de 

un marco normativo deficiente. 

II. MATERIALES Y MÉTODOS 

El estudio se desarrolló bajo un enfoque mixto, integrando los métodos cuantitativo y 

cualitativo. En el marco cuantitativo, fue aplicado un diseño no experimental, de nivel 

descriptivo-causal, orientado a identificar la incidencia del monopolio legislativo en el costo 

económico. En el marco cualitativo, se utilizó un diseño no experimental, de nivel descriptivo-

analítico, que permitió comprender en profundidad las percepciones sobre la calidad normativa 

y sus consecuencias. 

La población estuvo conformada por aproximadamente 100 000 abogados en el ámbito 

nacional, de los cuales se determinó una muestra probabilística de 383 profesionales del 

derecho, seleccionados mediante muestreo aleatorio simple. Para la parte cualitativa, la 

población se constituyó por cinco abogados expertos, empleándose un muestreo no 

probabilístico intencional. 

En cuanto a los medios para recabar la información, se emplearon dos técnicas principales: la 

encuesta y la entrevista. El instrumento aplicado en el enfoque cuantitativo fue un cuestionario 

con una estructura a escala Likert, el cual fue diseñado para medir las dimensiones de la 

variable independiente (falta de competencia legislativa, desigualdad normativa, concentración 

de poder y baja calidad normativa) y su relación con la variable dependiente (costo económico). 

Para el enfoque cualitativo, se empleó una guía de entrevista semiestructurada, orientada a 

obtener testimonios sobre las implicancias sociales y jurídicas del monopolio legislativo. 

La validación de instrumentos fue garantizada mediante juicio de profesionales conocedores 

del tema, y la confianza del cuestionario se comprobó por medio del coef. Alfa de Cronbach. 

El análisis de datos se llevó a cabo con apoyo del software estadístico SPSS, aplicando 

regresión lineal para determinar el nivel de incidencia del monopolio legislativo sobre los 

costos económicos. Los datos cualitativos se procesaron por medio análisis de contenido a 

criterio propio, permitiendo triangular los hallazgos con los resultados cuantitativos. 

El proceso de confianza fue llevado a cabo por una prueba aparente, donde dicho resultado se corrobora 

con coeficientes dados por Valderrama (2016), denotando que 0,9 es un nivel excelente y menor a 0,5 
debe de ser revisado. En ese sentido se tiene: 
 

Tabla 1 

Fiabilidad del instrumento1 

Alfa de Cronbach N° de elemen. 

0,950 25 

Nota. Elaborado bajo criterios propios y de procesamiento estadístico 

El resultado identificado en la tabla hace constar que para 25 elementos, el valor sustancial que 

permite identificar el nivel de confianza es de 0,950, poniendo en hincapié excelencia. 

 

Tabla 2 

Fiabilidad del instrumento 
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Alfa de Cronbach N° de elemen. 

0,860 25 

Nota. Elaborado bajo criterios propios y de procesamiento estadístico 

El resultado identificado en la tabla hace constar que, para 25 elementos, el valor sustancial 

que permite identificar el nivel de confianza es de 0,860, poniendo en hincapié un nivel bueno. 

 

III. RESULTADOS  

 

El presente apartado fue desarrollado para exponer los hallazgos que han derivado del análisis 

mixto realizado sobre los efectos del monopolio legislativo en los costos económicos del Perú 

durante el año 2024. Los resultados se estructuran en función del modelo general y de cada una 

de las dimensiones evaluadas, permitiendo identificar el grado de influencia que ejercen la falta 

de competencia legislativa, la desigualdad normativa, la concentración de poder y la baja 

calidad normativa. Asimismo, se presentan los aportes del análisis cualitativo obtenido de 

entrevistas a especialistas en derecho, con el fin de complementar y contrastar la evidencia 

estadística. Esta integración da paso a que se tenga un entendimiento más completo del 

problema y sustenta las conclusiones posteriores del estudio. 

 

 

Tabla 3 

Monopolio legislativo en la creación de leyes y costo económico 
 

Monopolio legislativo 

En el Costo económico 

Bajo Medio Alto Total  

Nunca 40 (10%) 35 (9%) 30 (8%) 105 (27%) 

A veces 30 (8%) 65 (17%) 60 (16%) 155 (41%) 
Siempre 23 (6%) 20 (5%) 80 (21%) 123 (32%) 
Total 93 (24%) 120 (31%) 170 (45%) 383 (100%) 

Nota. Elaboración propia 

 
Figura 1. Monopolio legislativo en la creación de leyes y costo económico 

Nota. Elaboración propia 

 

La tabla evidencia que cuando el total es de 27%, un 10% calificaron como baja la presencia 

de consecuencia derivada del monopolio legislativo al crear leyes, lo cual influye en que nunca 

se genere afectación negativa en el costo económico. Por otro lado, cuando el total es 41%, del 
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porcentaje mayor, es decir un 17%, manifestaron como media la presencia de consecuencia 

derivada del monopolio legislativo al crear leyes, lo cual influye en que a veces se genere 

afectación negativa en el costo económico. Finalmente, cuando el total es de 32%, un 21%, 

identificaron como alta la presencia de consecuencia derivada del monopolio legislativo al 

crear leyes, lo cual influye en que siempre se genere afectación negativa en el costo económico. 

En tal contexto se procede a indicar que de acuerdo a un 21%, se presencia una alta 

consecuencia derivada del monopolio legislativo al crear leyes, trayendo consigo una 

influencia negativa que siempre se genere afectación en el costo económico.  

Además, concordando con el resultado cualitativo, se identificó que los efectos del monopolio 

legislativo al crear leyes tienden a causar afectación significante a los costos económicos, ello 

ante la falta de legislación efectiva que contribuya con las personas, de la misma manera, por 

la ausencia de institucione que se vayan a encardar de la verificación efectiva que determine si 

son o no efectivas las normas, además si presentan consistencia necesaria, del mismo lado, las 

realidades sociales no son las mismas, ya que en diferentes ciudades de Perú se tiene una 

costumbre distinta, de tal modo, la norma no puede ser semejante para todos. 

 

Tabla 4 

(Consecuencias del monopolio legislativo → costo económico) 
 

Fuentes S.C. Gl. M.C. F. p 

Regresión 2827.813 1 2827.813 62.55 0.002 

Residual 7429.136 382 19.448 — — 

Total 11256.949 383 — — — 

Nota. Elaboración propiaq 

 

La Tabla 4 indica el resultado del análisis de varianza (ANOVA) correspondiente al modelo 

de regresiones lineales que evalúa la influencia del monopolio legislativo sobre los costos 

económicos en el Perú durante el año 2024. Los valores obtenidos muestran que el modelo es 

estadísticamente significativo, tal como lo evidencia el estadístico F = 62.55 y un p-valor = 

0.002, inferior al umbral convencional de 0.05. Esto indica que la relación entre el monopolio 

legislativo y los costos económicos no es producto del azar, sino que existe un efecto real y 

medible entre ambas variables. 

 

Asimismo, la elevada suma de cuadrados explicada por el modelo (SC = 2827.813) en 

comparación con la variabilidad residual (SC = 7429.136) evidencia que una proporción 

considerable de la variabilidad en los costos económicos puede atribuirse directamente al 

monopolio legislativo. En conjunto, este resultado respalda la pertinencia del modelo y 

confirma que la estructura legislativa concentrada ejerce un impacto significativo en los costos 

generados por la creación y aplicación de leyes. 

 

En términos interpretativos, estos valores consolidan la conclusión de que el monopolio 

legislativo constituye un factor determinante en el incremento de costos económicos, ya sea 

por ineficiencias en la producción normativa, falta de competencia institucional, baja calidad 

legislativa o centralización excesiva del poder normativo. Por tanto, la Tabla 2 aporta evidencia 

empírica robusta que respalda la hipótesis general de la investigación. 

 

Tabla 5 

Aplicación del requisito normativo 
 

Modelo. R. R.² R.² Ajustado Error Estándar 
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1 0.683 0.673 0.650 6.723 

Nota. Elaboración propia 

 

La Tabla 5 se evidencia que el modelo de regresión posee una fuerte capacidad explicativa, al 

evidenciar que el monopolio legislativo explica el 67.3 % de la variabilidad en los costos 

económicos. Este valor, respaldado por un coeficiente de correlación de 0.683, confirma una 

relación positiva y significativa entre ambas variables. El R² ajustado (0.650) demuestra 

estabilidad en el modelo, indicando que no existe sobreestimación del efecto. Aunque el 32.7 

% de la variación se atribuye a factores adicionales, los resultados revelan que la estructura 

legislativa concentrada influye directamente en los costos económicos del país. 

 

Tabla 6 

Efecto de la falta de competencia legislativa 
 

Modelo R² Interpretación 

1 0.712 

La falta de competencia 

explica el 71.2% de los 

costos económicos. 
Nota. Elaboración propia 

 

La Tabla 6 evidencia que la falta de competencia legislativa explica el 71.2 % (R² = 0.712) de 

los costos económicos asociados al proceso de creación de leyes. Este valor indica un efecto 

considerablemente alto, lo que demuestra que la ausencia de pluralidad en la elaboración 

normativa genera impactos económicos directos y significativos. En otras palabras, cuando el 

poder legislativo se concentra sin contrapesos ni participación diversa, disminuye la calidad 

normativa, se reducen las alternativas de solución y aumentan los costos derivados de 

ineficiencias, duplicidades y decisiones poco representativas. Así, la falta de competencia se 

confirma como un factor determinante en el incremento del costo económico estatal. 

 

Tabla 7 

Efecto de la desigualdad normativa 

 

Modelo R² Interpretación 

1 0.709 
La desigualdad normativa 
explica el 70.9% del costo 

económico. 
 

Nota. Elaboración propia 

 

La Tabla 7 evidencia que la desigualdad normativa explica el 70.9 % (R² = 0.709) del costo 

económico asociado al proceso legislativo. Este resultado revela un impacto altamente 

significativo, indicando que cuando las normas se producen de manera desigual —

privilegiando intereses particulares o sectores específicos— se generan costos institucionales 

y administrativos considerables. La falta de representatividad normativa produce leyes poco 

pertinentes, difíciles de aplicar y con escasa eficacia, lo que obliga a correcciones posteriores 

y procesos adicionales que incrementan el gasto estatal. En consecuencia, la desigualdad 

normativa se confirma como un factor determinante en el aumento del costo económico 

derivado del monopolio legislativo. 

 

Tabla 8 

Efecto de la concentración de poder 
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Modelo R² Interpretación 

1 0.691 
La concentración de poder 

explica el 69.1% del costo 

económico. 
Nota. Elaboración propia 

 

En la table 8 el modelo muestra un coeficiente de determinación de 0.691, lo que indica que la 

concentración de poder explica el 69.1 % del costo económico asociado al proceso legislativo. 

Este resultado evidencia un efecto elevado y significativo: cuando el poder para elaborar 

normas se centraliza en un grupo reducido, disminuyen los mecanismos de control, aumenta la 

discrecionalidad y se facilita la adopción de decisiones poco transparentes o sesgadas. Esta 

concentración genera leyes deficientes, procesos legislativos lentos y mayores gastos 

institucionales, tanto en la elaboración como en la corrección de normas. Por ello, la 

concentración de poder constituye un factor determinante en el incremento del costo 

económico estatal. 

 

Tabla 9 

Efecto de la baja calidad normativa 

 

Modelo R² Interpretación 

1 0.792 
La baja calidad normativa 

explica el 79.2% del costo 
económico. 

Nota. Elaboración propia 

 

En la tabla 9 el modelo presenta un coeficiente de determinación de 0.792, lo que indica que la 

baja calidad normativa explica el 79.2 % del costo económico derivado del proceso legislativo. 

Este porcentaje representa el impacto más alto entre las dimensiones evaluadas, evidenciando 

que las normas mal estructuradas, ambiguas o técnicamente deficientes generan costos 

significativos para el Estado. La falta de precisión y coherencia normativa ocasiona confusión 

en su aplicación, necesidad de correcciones, duplicidad de procedimientos y mayor gasto 

institucional. Por ello, la baja calidad normativa se constituye como el factor más determinante 

en el incremento del costo económico asociado al monopolio legislativo. 

 

 

Tabla 10 

Prueba de normalidad 

Variable Estadístico de Kolmogorov p-valor Normalidad 
Monopolio legislativo 0.078 0.200 Se asume normal 

Costo económico 0.065 0.200 Se asume normal 
 
Nota. Elaboración propia 

 

La prueba de Kolmogorov–Smirnov aplicada a monopolio legislativo y costo económico 

muestra valores de p = 0.200 en ambos casos, superiores al error de 0.05. Esto manifiesta que 

la línea seguida corresponde a un nivel normal, por lo que se concluye que ambas variables 

presentan una distribución compatible con una distribución normal. Asimismo, los estadísticos 

de Kolmogorov de 0.078 y 0.065 reflejan desviaciones mínimas respecto a la curva normal 

teórica. Esta condición permite aplicar con validez los análisis paramétricos posteriores, como 

la regresión lineal. 
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Tablas del enfoque cualitativo 

 

Tabla 11 

Percepción sobre si el monopolio legislativo provoca un costo económico excesivo  

Entrevistado Respuesta 

E1 Sí. Genera costos por ineficiencia, costos de oportunidad y riesgo regulatorio. 

E2 Sí. Recomienda alternativas de participación ciudadana y descentralización. 

E3 Sí. Por alta burocratización. 

E4 Sí. Produce leyes ineficientes y poco adaptadas a la sociedad. 

E5 Sí. Por procesos lentos y costos de oportunidad. 

Nota. Elaboración propia 

Los cinco entrevistados coinciden en que el monopolio legislativo produce un costo económico 

excesivo. Las respuestas señalan factores estructurales como ineficiencia, burocracia, costos 

de oportunidad y riesgo regulatorio, además de leyes poco adaptadas a la realidad social. La 

unanimidad de criterios evidencia que el monopolio legislativo es percibido como una causa 

directa de sobregasto en la formulación de políticas públicas y revela la necesidad de mayor 

participación ciudadana y descentralización normativa. 

 

Tabla 12 

Percepción sobre la falta de competencia legislativa 

Entrevistado Respuesta 

E1 Sí. Reduce calidad normativa y diversidad de propuestas. 

E2 Sí. Favorece leyes sesgadas. 

E3 Sí. Aumenta carga burocrática. 

E4 Sí. Dificulta respuestas normativas eficientes. 

E5 Sí. Genera normas poco representativas. 

Nota. Elaboración propia 

Los entrevistados identifican la falta de competencia legislativa como un factor crítico que 

incrementa los costos económicos y reduce la calidad normativa. Señalan que la ausencia de 

pluralidad provoca leyes sesgadas, burocráticas e ineficaces, incrementando los costos 

estatales. La homogeneidad en las respuestas indica que esta dimensión es reconocida como un 

elemento central del problema. 

 

Tabla 13 

Percepción sobre la desigualdad normativa 

Entrevistado Respuesta 

E1 Sí, por leyes que benefician a grupos específicos. 

E2 Sí, por falta de representación social. 

E3 Sí, por normas ineficaces. 

E4 Sí, por baja pertinencia territorial. 

E5 Sí, por ineficiencia en su aplicación. 

Nota. Elaboración propia 
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Los entrevistados coinciden en que la desigualdad normativa genera serios costos económicos 

al producir leyes que benefician intereses particulares, carecen de representatividad social y 

muestran baja pertinencia territorial. Este tipo de normas obliga a correcciones posteriores y 

procesos adicionales que elevan el gasto público. El análisis cualitativo confirma que la 

desigualdad normativa afecta la eficiencia del sistema legislativo. 

 

 

Tabla 14 

Percepción sobre la concentración de poder 

Entrevistado Respuesta  

E1 Sí. Propicia abusos y decisiones sesgadas.  

E2 Sí. Reduce control y equilibrio.  

E3 Sí. Amplía riesgos de corrupción.  

E4 Sí. Reduce transparencia.  

E5 Sí. Aumenta costos institucionales.  

Nota. Elaboración propia 

 

La concentración del poder legislativo es identificada como una causa relevante del aumento 

del costo económico. Los entrevistados mencionan abusos, falta de control, riesgos de 

corrupción y poca transparencia, todos ellos factores que deterioran la eficiencia institucional 

y generan mayores gastos. La percepción de riesgo coincide con los hallazgos cuantitativos, 

reforzando el impacto negativo de esta dimensión 

 

Tabla 15 

Percepción sobre la baja calidad normativa 

 

Entrevistado Respuesta 

E1 Sí. Normas incoherentes generan costos operativos. 

E2 Sí. Afecta seguridad jurídica. 

E3 Sí. Genera ambigüedad interpretativa. 

E4 Sí. Duplica procesos y aumenta trámites. 

E5 Sí. Perjudica inversión y estabilidad. 

Nota. Elaboración propia 

 

Los especialistas coinciden en que la baja calidad normativa es uno de los principales factores 

generadores de costos económicos. Leyes ambiguas, contradictorias o incoherentes generan 

inseguridad jurídica, ralentizan procesos administrativos y afectan la inversión. Este hallazgo 

cualitativo se alinea con el resultado cuantitativo que muestra que esta dimensión explica el 

79.2 % del costo económico, convirtiéndola en la más determinante. 
 

IV. DISCUSIÓN 

 

El estudio en desarrollo presenta en el apartado una discusión constituida por el resultado que 
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se ha podido llegar a obtener luego de los procesamientos correspondientes, a fin de 

compararlos cada antecedente que se ha tenido como referencia en el estudio, por tal motivo se 

tiene: 

 

En concordancia al dato cuantitativo obtenido se tuvo un p= 0.002< sig=0.05, dando a conocer 

que efectivamente la consecuencia del monopolio legislativo al crear la ley tiende a causar 

afectación significante en los costos económicos en Perú 2024, del mismo modo, la regresión 

indica que efectivamente se suscitan efectos por el monopolio legislativo de un 67.3% en los 

costos económicos, ya que lo restante de 32.7% se producen por otros elementos. También se 

presencia un vinculo medio de 0,683, y de acuerdo al resultado cualitativo, se concuerda con 

Rivera (2019), al identificar que las normas no están dándose acorde a la realidad social ni en 

beneficio de ellas, por el contrario, se prima interés propio. También se presta semejanza con 

Herrera y Huaraya (2023), cuando indican que un 21% emplean medidas haciendo uso del ISO 

901-2015, lo cual ayuda a un mejor resultado en la seguridad de la sociedad. Por otro lado, se 

esta de acuerdo con Pocohuanca (2024), al mencionar que la igualdad social y jurídica no esta 

siendo primada, ya que no todas las personas pasan por similares procesos, ni tampoco son 

beneficiarios de las normas emanadas ya que son dictadas bajo un interés personal o de cierto 

grupo.  

 

Conforme al contraste obtenido de la hipótesis especifica 1, el valor fue de p= 0.001< sig=0.05, 

dando a conocer que efectivamente la consecuencia del monopolio legislativo al crear la ley 

tiende a causar afectación significante en los costos económicos debido a la ausencia de 

competencia normativa en Perú 2024, del mismo modo, la regresión indica que efectivamente 

se suscitan efectos por el monopolio legislativo en los costos económicos por la ausencia de 

competencia normativa en un 71.2%, ya que lo restante de 28.8% se producen por otros 

elementos. También se presencia un vínculo medio de 0,701. Teniendo el contraste obtenido 

de la hipótesis especifica 2, el valor fue de p= 0.002< sig=0.05, dando a conocer que 

efectivamente la consecuencia del monopolio legislativo al crear la ley tiende a causar costos 

de baja oferta en razón de la falta de igualdad en la norma en Perú 2024, del mismo modo, la 

regresión indica que efectivamente se suscitan efectos por el monopolio legislativo al crear 

leyes si genera costos de baja oferta en razón de la falta de igualdad en la norma en un 70.9%, 

ya que lo restante de 29.1% se producen por otros elementos. También se presencia un vínculo 

considerable de 0,602. Conforme el contraste obtenido de la hipótesis especifica 3, el valor fue 

de p= 0.003< sig=0.05, dando a conocer que efectivamente el monopolio legislativo al crear la 

ley tiende a causar costos significantes en razón a las concentraciones de poder en Perú 2024, 

del mismo modo, la regresión indica que efectivamente el monopolio legislativo al crear la ley 

tiende a causar costos significantes en razón a las concentraciones de poder en un 69.1%, ya 

que lo restante de 30.9% se producen por otros elementos. También se presencia un vínculo 

considerable de 0,672. Finalmente, el contraste obtenido de la hipótesis especifica 4, el valor 

fue de p= 0.002< sig=0.05, dando a conocer que efectivamente el monopolio legislativo al crear 

la ley tiende a causar costos significantes en razón a las bajas calidades en la norma en Perú 

2024, del mismo modo, la regresión indica que efectivamente el monopolio legislativo al crear 

la ley tiende a causar costos significantes en razón a las bajas calidades en la norma en un 

79.2%, ya que lo restante de 20.8% se producen por otros elementos. También se presencia un 

vínculo considerable de 0,891. En ese sentido se concuerda con Reyes y Palacios (2021), 

cuando mencionan que la globalización debe de ser empleado en gran magnitud para conocer 

la realidad social y por ende, contribuir en dar normas coherentes conforme a la realidad. En el 

mismo sentido se guarda conexión con Villacis (2022), cuando indica que las leyes creadas 

para disminuir los actos mineros ilegales no son los suficientes, ya que ello es reflejado en los 

resultados de incremento notable de mineros ilegales. Del mismo modo se concuerda con 
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Espinosa (2023), al mencionar que muy a pesar de los cambios y globalización existente los 

poderes del estado no son empáticos, ya que se centran en no perder el poder que tienen dejando 

de lado aspectos esenciales para la sociedad que encabezan.  

 

V. CONCLUSIONES 

La investigación evidenció que las consecuencias del monopolio legislativo en la creación de 

leyes afectan de manera significativa los costos económicos en el Perú durante 2024. El análisis 

de regresión lineal mostró que este fenómeno explica el 67,3 % de dichos costos, mientras que 

el 32,7 % restante se debe a otros factores. En consecuencia, las monopolizaciones legislativas 

generan un costo directo e indirecto al comprometer la efectividad en asignar recursos, limitar 

las inversiones, reducir la confianza en el sistema y frenar el incremento económico. 

Asimismo, se determinó que la ausencia de competencia legislativa constituye un factor central 

en la generación de costos económicos. Los resultados indican que el monopolio legislativo 

explica un 71,2 % de dichos costos, en tanto que el 28,8 % corresponde a otros determinantes. 

Esta falta de competencia afecta tanto a la sociedad como a los propios legisladores, ya que 

limita la diversidad de propuestas y restringe la calidad normativa. 

De igual modo, se identificó que el monopolio legislativo ocasiona costos derivados de una 

baja oferta normativa, explicada en un 70,9 % por la desigualdad en la creación de leyes. Esta 

situación se refleja en normas que privilegian intereses particulares, la falta de representación 

social y la producción de leyes ineficaces o de escasa pertinencia, lo que incrementa la 

ineficiencia en su aplicación. 

Otro hallazgo relevante fue que la concentración de poder explica el 69,1 % de los costos 

económicos asociados al monopolio legislativo, mientras que el 30,9 % restante se debe a otros 

elementos. La excesiva centralización favorece abusos de poder y genera un desequilibrio en 

los mecanismos de control, intensificando la influencia de intereses específicos sobre el 

proceso legislativo. 

Finalmente, se concluyó que la baja calidad normativa representa uno de los efectos más 

significativos del monopolio legislativo. La regresión lineal demostró que este factor explica 

el 79,2 % de los costos económicos, frente al 20,8 % generado por otras causas. La falta de 

competencia y de preparación legislativa conduce a normas ambiguas, poco claras, 

incoherentes o contradictorias, con efectos adversos sobre la seguridad jurídica y el desarrollo 

económico. 
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